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Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-15.366,60 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de Recursos

Humanos. Conocimiento del Sistema Integrado de Recursos
Humanos (SIRhUS). Experiencia en la gestión de nóminas
y Seguridad Social. Experiencia en la programación y eva-
luación de puestos de trabajo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero)
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dichos puestos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución,
núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de febrero de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Formación de Personal.
CPT: 2143610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS/AX.
Gr. : A.
Cuerpo: P-A1.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX- 14.994,00.
Area funcional: Recursos Humanos.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Derecho. Experiencia

en planificación, coordinación y participación en planes de
formación.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación de Pagos.
CPT: 2146810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr. : A.
Cuerpo: P-A12.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX- 15.366,60.
Area funcional: Hacienda Pública.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Derecho. Experiencia

en las parcelas de Gestión de Tesorería (pagos y/o ingresos).
Conocimiento de la Gestión Administrativa en Instituciones
Sanitarias. Uso de las aplicaciones corporativas Económico-Fi-
nancieras de la Junta de Andalucía. Conocimientos aplicativos
de uso ofimático. Proposición de resolución de expedientes
que se plantean en el marco de una discrepancia Jurídica.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas para cubrir plazas de ATS/DUE
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias y de
Técnicos Especialistas de Dietética y Nutrición, con-
vocadas por las Resoluciones que se citan, se anuncia
la publicación de las mismas en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería, y se aprueba la composición de los Tribunales
que deben evaluar dichas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las Bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de
2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre), por la que se
convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en Dis-
positivos de Cuidados Críticos y Urgencias, y del Anexo I de
la Resolución de 17 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 4,
de 8 de enero de 2003), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Técnicos Especialistas en Dietética y Nutri-
ción, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
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de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas para cubrir
plazas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críticos y
Urgencias y de Técnicos Especialistas en Dietética y Nutrición,
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, e indi-
cación de la localidad en que será llamado cada aspirante
a la realización del ejercicio.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga y Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Cali-
ficadores que deberán evaluar las pruebas selectivas y que
se relacionan en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de
registro oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar mediante certificación del Inem la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNALES CALIFICADORES

ATS/DUE EN PLAZAS DE CUIDADOS CRITICOS Y URGENCIAS

Tribunal Titular:

Presidenta: Isabel Garrido Macías.
Secretario: Ramón José Rey Fernández.
Vocales:

M.ª Jesús Laorden de la Macorra.
Carmen Cabrera Artero.
M.ª Angeles Mariscal Crespo.
Félix Arqueros Pérez.
Santiago García Torres.
Inmaculada Romero Pérez.

Tribunal Suplente:

Presidente: Patrocinio Aguilera Carrasco.
Secretario: Vicente García Rodríguez.
Vocales:

Manuel Verdugo Benítez.
Carmen Benítez Ladera.
Margarita Alvarez Tello.
Begoña López López.
Soledad Ruiz Sánchez.
Antonio Minchón Hernando.

TECNICOS ESPECIALISTAS EN DIETETICA Y NUTRICION

Tribunal Titular:

Presidente: Rafael Barranco Sánchez.
Secretario: Vicente García Rodríguez.
Vocales:

Mariano Sevillano González.
M.ª Luisa Peláez Ramos.
Francisca Calderón Lendine.
Consuelo Ariza Osuna.
Palmira Aguilar Díaz.

Tribunal Suplente:

Presidenta: Carmen Ruiz Barbosa.
Secretario: Ramón José Rey Fernández.
Vocales:

Elía Jiménez Rueda.
Gregoria Salguero Reche.
Cecilia Sánchez Ortega.
Fernanda Millán Romero.
Esperanza Roldán Alonso.



BOJA núm. 43Sevilla, 5 de marzo 2003 Página núm. 4.677

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Secretaría Gral. Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Retribuciones.
Código: 2599410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Pres. y Gest. Económica.
Area relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/euros.: XXXX-15.366,60.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de esta Universidad, mediante el sistema de
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma, y en el artículo 49 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre citado, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la Universidad de Almería, con sujeción a las
siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Alme-
ría, mediante el sistema general de acceso libre.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el


